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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 63/ 019 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTA O DE 
COLIMA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUE~DOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVE_~SIAS 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN CONSTITUCIONALES Y DE ACCION¡S DE 
SUPREMACORTEDEJUSTICIADELANACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Co e de 
Justicia de la Nació~on el estado proce.sal que guarda la presente contr versia 
constitucional. Conste. . , 

' ' ' ·~ .' ~ :· 

Ciudad de Méx.ico, a diez de octubre de dos.mil diecinueve. 

Visto el estado procesal deLexpedi.ente·y gonsiderando que el Tribunal Pleno 
en sesión de este día determinó que:1ós''asunfosJurnados'.a'la Ponencia del señor 
Ministro 'Eduardo M·edina.Mor~·t :sef 'retu~bará!J::p·~r est~icto_.decanato ent. e los 

señores Ministros. que. integran ~!; ~\~~ó.~~~.r:é,tp[n,e. ~~~.;< .. e .. 1 ex~' :~ ·ente.********** 
. . , . • ,. . l .•. , _ p~r~'. qu.~~~q}1~~~4e.~?~~~?n e . o mstr~~t; ra en 

d1ch? .. ~u~qr¡o; l_o ,.;q~e d~p(~rr~ 1 ~fW~r~e,,.~?,rl .:.qon.p~1.~1~nto " e:. 1 ~as Of1cm s de 
Cert1f1cac1on 'Jud1c1ql' y CorryPP.?nder:i91fpy":d~· E .. ~t~d1.st1~a Jud1c1al de est Alto 

Tribu::
1

~nterior, con ~rd_a~.e~t0·e~ ¡os; ~»~~~lo~ \~:;io~~~'.~ i.) primer P, rrafo, 
y )Q<lll 1

, de la Ley.Organ1cq, de.1· Pod~r\J,ud1_9~at:de.1a1 F.eqerac1l~n.Jen relac1~n con 
los riumerales .. 34;fracciór:i xx1.1 2

.,· y 81~t,p~(r~J-~ró3? deMif~glamento Interior 
de esta Suprema Corte:de J.L1st191a de la_Na_g10~~ :: .· ... . :· 

· . . · .... · .. . · / í :. r 

Notifíquese. . : ·. . .. ··. ~ ~ · . · .... '/ r 

Lo proveyó y firma el ~h1isÍroi Ar;tu~lj'díva·r ~elp d~ .. Larrea, Presi ente 
de la Supre~a. ~orte· de Justicif¡f'"de ·1a-··t-J~.ción,-; quJe.n. actúa con la Mkestra 
Carmina Cortés Hodrígu.~z. ·, ·Se_cret8I~~; la S..ecci<?n .. d~/Trámite de Contra~ rsias 
Constitucionales y, d~, ~Aqcione.~ ... ~ººl).~ti!µcionalidad de la Subsec etaría 
General de Acuerdos'de.este-Alto·TribUnal;~'que.da fe. 
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1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y tu nar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes: ( ... ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competen1·a de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior; ( ... ) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente ntre los 
de~ás ~~nistros, por co~d_ucto de la Subs~~retaría Gene~al, siguiendo rigurosamente el arde¡ de su 
des1gnac1on y el cronolog1co de presentac1on de cada tipo de expedientes que se encue1ren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como par instruir 
el procedimiento. ( ... ) 

 
 
 
 
 


